




















SUBPROCURADURIA DE TEIJ::COrJi!JNICACIOt,IES 

Oficio: 

11\': 
Servicio: 

Expediente: 

PFC/SPT/üGDCC/\T-f<C/\ T/531/2017 

TELEVISION RESTRINGID/\ E INTERNET 

PFC.H C 1/243/2017 

ReQis1ro: 227-2017

"J-\11.0 del C'cnlcnr.11-io de la Prnrnulqociórt de la Con.slil11ción Po/itico de los Estnclos Unirlos .lVle,\_--/canos"_ 

"f:'.J_. SU'.:3CRIPT()R." podr;i acceder a cualquier contenirlo, aplicación o sentido ofrecido po1 "EL PROVEEDOR" 1 dentro 
del marco legal aplicable, si11 lin1itar, degradar, restringir o discdn1ínar el acceso a los mismos. 

''FL F't�:_cVEED,Oii'.i;" se ab:;tendrá de obstruir, interferír, ínspeccionai", filtrar o discriminar conteniclos
1 

aplicaciones o 
::,ervícío. 

"fL. p¡:;:J)VEJ:.Do:::;'_" preservará la privacidad de "EL SUSCRIPTOR" y la é>8guridad de la red. 

"El_ PFSO\/Et':DOR,; publícu1-{1 en su página d<-:1 lntemet la infonnación relativa a las caraderísticas de! servicio ofrecido, 
incluyendo las políticas de W:)[,tión de tráfico y ackninistración de red autorizada por el Instituto, velockfad, calidad, la 
nalur.-::dcí:'.a y garantía del servicio. 

"'.:'.L ¡::,¡:zoVEEDOR" podrá lomar \as medidas o acciones necesarias fXJfiJ !a gestión ele fráf1co y administración cl0 red 
coníorme a las políticas mriorizadas por el lnstítuto, a fin de garantizar la c�-ilidad o la velocidad de servicio contratada por 
"EL suscr�:l�'TOR", siernrxc que ello no constituya una práctica contraria a la 2,ana cornpolencia y libre concurrencia 

VIGE.Slh/1/\ ()Uft-JTA. MODELO OE CON1HATO DE A[>HféSION 
Es1e 111oclelo de Contrato de Adhesión, ha sido registrado por la Prncmadurfa Federal del Consumidor, bajo e! número 227 
de fecll;:1 06 del mes ele noviembre de 2.0'17_ 

Así mismo el suscriptor podrá consultar dicho regislro en 
https://buroco111erciaLprofcco _ _gob_111x/ca spt/Tele Imagen por Cable, s_ de RL ele CV1!Tele 
lmaqen por Cable, S. ele R.L. de C.V. 227-17,pdf y en el siguiente código. 
Cualquier variación en la carátula y de las cláusulas de\ presente contrato, con el que firme "EL SUSCRIPTOR", se 
tendrán por no puestas y l;:1s mis1r1as serán nula0. 

Este con\nJto se firmó por duplicado en la Cíudad de ____ __ , ___ _ 
----�'

ª de do"º�-

"EL SUSCR\lYfQR" 

Si11 más por el momento 
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